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coNTRATo ABIERTo, pARA LA ADeutslc¡ó¡¡ DE coNsuMtBLES, AccEsoRtos DE Eeutpo
NNÉOICO CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS 379, 526, 53I, 535 Y 537, A PART¡R OEI OíA
srcurENTE DE LA NorFrcAcrót¡ oel FALLo AL 3r DE DTcTEMBRE DE2023, poR UNA pARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN G¡LBERTO PEREZ SOLTERO EN SU
CRRÁCTTR DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE'LA ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, LA C.
LAURA PEREZ JUAREZ, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES'" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTHCEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula.la
operación del Programa IMSS régimen ordinario 'LA ENTIDAD", deberá llevar a cabo la ADQUISICION
DE CONSUMIBLES, ACCESORIOS DE EQUIPO N¡ÉOICO CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS
379, 526, 53I, 535 Y 537, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO AL 3,I
DE DICIEMBRE DE 2023.

Mediante oficio N" 030109612100/CB/003912023, la Encargada de la Jefatura de Servicios de
Prestaciones Médicas "LA ENTIDAD", instruyó ADQUISICION DE CONSUMIBLES, ACCESORIOS DE
EQUIPO N¡ÉOICO CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS 379, 526, 53{, 535 Y 537, A PARTIR DEL
DíA SIGUIENTE DE LA NoTIFIcAcIÓN DEL FALLo AL 3I DE DIcIEMBRE DE2o2g.

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que:

I.1. Es una-"ENTIDAD" de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio
propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

1.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 251,fracción lV, de la Ley del Seguro Social; 2,fracción
lV, inciso a), 144, fracción I y 155 fracción lll, incisos a) y b) del Reglamento lnterior del lnstituto
Mexicano del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Pública
número 110,853 de fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del licenciado Gonzalo M.
Ortiz Blanco, Notar  98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan Gilberto Pé¡ez
Soltero, con RFC  en su carácter de Representante Legal del Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California Sur, es el servidor público que
tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar
convenio mod ificatorio.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos
Descentralizados, bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el adículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el lng. Aldo Guevara Loya, con RFC

 Coordinador Biomédico facultado para administrar el cumplimiento de las
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obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier
momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado
por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los
efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la lng. Maria Fernanda Rodriguez
Ortega, con RFC , Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios de ENTIDAD", facultado para el procedimiento del cual se deriva
el presente instrumento jurídico.

1.5. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción l, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la Dra. Andrea Socorro Alvarez
Villaseñor, con RFC , Coordinadora de Planeacion y Enlace Institucional de
"LA ENTIDAD", facultado para realizar el requerimiento del procedimiento del cual se deriva este
contrato.

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública
lnternacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica número LA-50-GYR-050GYR030-
T-74-2023, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos artículos, 26 fracción l, 28 fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

l.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, en la partida presupuestal
número 21057001, con folio de autorizacion 0000072184-2023, de fecha 23 de marzo de 2023,
emitido por la Dirección de Finanzas en "LA ENTIDAD".

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número ¡MS42l 231 145.

1.9. Tiene establecido su domicilio Francisco l. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47
número 315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Bala California Sur,
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

11.1. Es una persona física, con actividades empresariales dedicada entre otras a comercio al por mayor
de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio y conoce los alcances de las
obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de Licitación Pública lnternacional
Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica número LA-50-GYR-050GYR030-T-174-2023.

|.1.2. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato,
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento.

ll.3 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se
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actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA
ENTIDAD", en concordancia con los artículos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción I de su
Reglamento; así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo lnfantil, del artículo
123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su
artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se
establecen en el marco normativo transcrito.

11.5. Cuenta con su Registro Federalde Contribuyentes número: PEJL781103AQ5.

11.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el lnstituto Mexicano del Seguro Social; lo
que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de
Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la
Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin
adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente
respectivo.

11.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle 22 Número 136, Colonia
Estado de México, C,P. 57210, Netzahualcoyotl, Estado de México, con número telefónico
5557352089, ylo a través de la cuenta de correo electrónico: hospitalika@hotmail.com; para los
mismos efectos.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de
conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.-

"EL PROVEEDOR" acepta y se obl iga a proporcionar a "ADQUISICIÓf.I DE CONSUMIBLE
ACCESORIOS DE EQUIPO MÉDICO CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS 379, 526, 531, 535
537, A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO AL 3I DE DICIEMBRE D
2023, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto 1.6. de las declaraciones de
instrumento jurídico,

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
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del contrato, en moneda nacional es

Los precios unitarios del presente contrato mismos que se describen en la tabla arriba mencionada
deben ser en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad
de $12,276.00 (Doce mil doscientos setenta y seis pesos 00/{00 M.N), más el impuesto al valor
agregado (l.V.A.) en moneda nacional y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de
$30,690.00 (Treinta mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
(l.V.A.) en moneda nacional.

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y
costos involucrados en la prestación del servicio aoQUlSlCIÓN DE CONSUMIBLES, ACCESORIOS DE
Eeurpo n¡Éorco coRRESpoNDTENTES A Los cRupos 379, s26, s3r, s35 y s37, A pARTTR DEL
oíR slculeNTE DE LA Nor¡Ftceclót¡ DEL FALLo AL 3l DE DtctEMBRE DE 2023, por to que "EL

D233023 Cobertura de los

0369 03

ESFIGMOMANOMETRO

ANEROIDE PORTATIL. AUXILIAR

PARA LA MEDICION DE LA

PRESION ARTERIAL POR

METODO NO INVASIVO.

CONSTA DE LOS SIGUIENTES

ELEMENTOS: CARATULA CON

ESCALA G RADUADA" BRAZALETE

REUSABLE DE DIFERENTES

MEDIDAS. PERILLA DE

INSUFLACION, CON VALVULA

DE DESINFLADO. CON CAJA O

ESTUCHE" LAS

ESPECIFICACIONES DE CADA

UNO DE LOS ELTMENTOS

SENALADOS SERAN

DETERMINADAS POR LAS

UNIDADES MEDICAS DE

ACUERDO A SUS NECESIDADES.

REFACCIONES: LAS UNIDADES

MEDICAS SELECCIONARAN, DE

ACUTRDO A SUS NECESIDADES,

ASEGURANDO SU

COMPATIBILIDAD CON LA

MARCA Y MODELO DEL

EQUIPO: PERILLAS, BRAZALES,

TUBOS O MANGUERAS.

ACCESORIOS OPCIONALES: NO

REQUIERE CONSUMIBLES: LAS

UNIDADES MEDICAS

SELECCIONARAN DE ACUERDO

A SUS NECTSIDADES,

ASEGURANDO SU

COMPATIBILIDAD CON LA

MARCA Y MODELO DEL

EQUIPO: BOLSA DE

INSUFIACION Y PERILLA.

INSTALACION: NO REQUIERE.

OPERACION: POR PERSONAL

ESPECIALIZADO Y DE ACUERDO

AL MANUAL DE OPERACION.

MANTEN IMIENTO: PREVENTIVO

CORRECTIVO POR PERSONAL

CALIFICADO.

t fQP
HERGOM

CHECKATEK

IBL

Subtotal
531

12,276"00 30,690.00
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PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia
del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

*LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o
factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato
rhencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema lnte§ral de Administración Financiera Federal
(srAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente posteriores a la
entrega en la unidad por parte del Prestador del Servicio y del CFDI o factura electrónica, esto
considerando que no existan aclaraciones al importe o a servicio prestado, para lo cual es necesario que
el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en
la materia, el desglose del servicio prestado y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con
la documentación completa y debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por Io que, el procedimiento de pago reiniciará en el
momento en que *EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo estabtecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada, con las especificaciones normadas por el Sistema
de Administración Tributaria (SAT), a nombre del lnstituto Mexicano del Seguro Social, con Registro
Federal de Contribuyentes !MS421231!45, domicilio Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476, Colonia
Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 'EL PROVEEDOR" realizará la
entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto del
Órgano de Operación, para su contra recibo elcual indicara la fecha de pago-, en un horario comprendido
de las 08:00 a las 13:00 horas, en eldomicilio ubicado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico
Colegio Militar y Héroes del 47, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Bala
California Sur.

Durante la vigencia del contrato, "EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar al Administrador del
Contrato, Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión
de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social misma que tendrá una vigencia de
quince días naturales a partir de su emisión, y opiniones de cumplimiento SAT e INFONAVIT, mismas
que tendrán una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión.

"EL PROVEEDOR" acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de
obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para
tramite de pago las facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente
la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.
Licitacién de los Electrónica número
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre
dentro del catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto
delegacional previo a la presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos:

. Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC,
cuenta bancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria;

. Originaly copia delacta constitutiva;

. Poder Notarialpara pleitos y cobranza;

. Poder Notarial del representante legal;

. Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLABE interbancaria con una vigencia no
mayor a 2 meses.

. INE o IFE del presente legalvigente

. Comprobante de domicilio.

Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento.

El pago de la prestación de los servicios, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR"
proporcione
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a Io dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA. El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 28 de Junio al 3l
de Diciembre de 2023, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos
en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

'LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con elartículo 52dela "LAASSP",
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el2OoA (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante
la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el
artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones
respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SEXTA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el
presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto,
se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas

' convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR".
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SEXTA. GARANTíA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATCI

Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción l, de la "LAASSP", 85 fracción lll, y 103 de su
Reglamento; 166 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción ll, de la Ley de
Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se sujetarán las
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las
fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas
en el DOF el 08 de septiembre de 2015, 'EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible
por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañía alianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de
Seguros y de Fianzas, a favor del lnstituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al
10% del monto total del contrato, sin incluir el lVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD",
a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice
de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en Ia Ciudad de La Paz, Baja
California Sur., en la cualdeberán de indicarse los siguientes requisitos:

. Expedirse a favor del lnstituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio;
¡ La indicación del importe total garantizado con número y letra;
. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el

contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
o La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación

de las obligaciones garantizadas;
¡ El señalamiento de la denominación o nombre de 'EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora,

así como sus domicilios correspondientes;
o La condición de que Ia vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su

objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no
podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse
con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos
garantizados;

. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en elartículo 282
de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de
los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio
ordenamiento;

o La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD"
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL
PROVEEDOR", la liquidación debida;

o Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta,
por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía
de cumplimiento;

. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de Ia obligación garantizada, tendrá que
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumpl distintas de

Pública Electrónica numero
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las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

. El momento de inicio de lafianza y, en su caso, su vigencia.

. Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.

. 'La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido
en el artículo 282 de la Ley de'lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para elcaso delcobro de intereses que
prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza
de fianza requerida.";

. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y
por escrito de "LA ENTIDAD"."; y

. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún
en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA
ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la
afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas.'

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano
lnterno de Control para que determine sise aplican las sanciones estipuladas en elartículo 60 fracción lll
de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de Ia
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los diez días naturales siguientes a la
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la

'LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los
juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo

; dispuesto por el artículo 81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP",

,'
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DE N'EL PROVEEDOR''

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el
presente contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los
bienes, expresando que se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán
instalados y puestos en operación.

b) Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de
su traslado de regreso al término del contrato.

c) Cumplir con las especificacionés técnicas y de calidad y demás condiciones establecidaS en el
contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

d) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente
contrato.

f) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio
de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

g) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conformidad con elartículo't07 delReglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos.

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de prestación de los
servicios.

c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto delAdministrador del
Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

d) Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no
son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la posesión de los
mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo autorización por escrito por parte
del "PROVEEDOR"

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO

La prestación de los servicios. Será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por
"LA ENTIDAD" en el Anexo Número Tl (T uno) Términos y Condiciones y Anexo Número T2 (T
dos) Anexo Técnico y sus anexos.

La prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en el Anexo Número Tl (T uno)
Términos y Condiciones y Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos.y en las fechas
establecidas en el mismo; los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal designado
como administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del bien, la
cant¡dad, condiciones, especificaciones técnicas y de ealidad
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Señalar si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y
los requisitos que deberán observarse, así como el servidor público facultado para el otorgamiento de la
misma,

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

*EL PROVEEDOR" deberá cumplir con las licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones
que correspondan en apego al inciso d) delAnexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones.

oÉCIMA PRIMERA. SEGURoS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la
carta garantía correspondiente, en apego al inciso j) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y
Condiciones

OÉCIMA SEGUNDA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su
caso los insumos necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de origen,
hasta las instalaciones referidas en el Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones y Anexo
Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos.del presente contrato.

oÉc¡¡ua TERcERA. oevolucrór.¡.

"LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de la prestación de los servicios a "EL
PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de los servicios, se detecte que existen defectos,
o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y
riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen, de
acuerdo a lo establecido en elAnexo Número Tl (T uno) Términos y Condiciones.

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD

'EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el
ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios, a fin
de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia
requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y con estricto
apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectívos anexos, así
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

*LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA QUINTA. DEFECToS Y VIcIos ocULToS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en ta legislación aplicable en la materia.

corurnAroNUMERoDz33oz3..-'.1..:'.i-¡c¡táciénIEie-ctrÓnñ-á¡ú,?l-éro
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Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la
prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hubiere adquirido o los hubiere
adquirido a un precio menor-

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD

'EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las
obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación'de los servicios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la'LAASSP".

DÉCIMA SEPTIMA. IMPUESToS Y DEREcHoS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la o prestación de los servicios, objeto
del presente contrato, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉC¡MA ocTAVA. PRoHIBIcIÓN DE cEsIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES

'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"
deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUToR, PATENTES Y/o MARCAS

'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, a la prestación de los servicios,
objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad
industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de
los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse
en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del
Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el
apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los
medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENT¡DAD" de cualquier
liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que *LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

CONTRATO

I
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VIG ÉSIMA. CONFI DENCIALI DAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente
instrumento jurídico, así como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL
PROVEEDOR" tendTá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a
través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier
otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo,
será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 1'13, respectivamente, de los
citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y
guardar la información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado
que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de
los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a Ia información confidencial, en los
términos de este instrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio,
ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados" De esta forma, "EL PROVEEDOR"
se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento,
toda vez que son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las Grusas descritas en las cláusulas de RESCISIÓiI y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el
Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igualforma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales
correspondientes y sacar en pazy a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de 'LA ENTIDAD" cualquier hecho o
circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o
evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de Ia prestación de los servicios que realice a "LA
ENTIDAD", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades
que lleve a cabo.

ffiÁÍdr'luveno Di-i-3ü2í:'::*""*-' "t""ffiFolio de contrato interno BC03-014 LA-50-GYR-05OGYR03O-T-74-2023
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VIGESIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIcAcIÓru, SUpenvIsIÓIv Y AcEPTAcIÓru oe Ios
SERVICIOS.

"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Ing. Aldo Guevara Loya, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que
indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a
corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los servicios o de su
personal.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y
autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad
con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el
requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección
de los servicios consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el
requerimíento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se
tendrán por aceptados por parte de 'LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe,
podrá rechazar el servicio si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en
su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajó su
exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para.LA ENTIDAD"

VIGÉS¡MA SEGUNDA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus
respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, 'LA ENTIDAD; por
conducto del administrador del contrato aplicará una deducción sobre el monto de los servicios
proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del
servicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que ,,EL PIIOVEEDOR"
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago y se
aplicarán en apego al inciso h) del Anexo Número Tl (T uno) Términos y Condicioáes.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se apficará sobre la garantía de cumplimiento del
contrato siempre y cuando'EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la
garantía no sea suficiente para cubrir Ia deducción correspondiente, "EL PROVEEDOR,, realizará el pago
de la deductiva a través del esquema favor de la Tesorería de la Federación.

Lo anterior, en elentendido de que se cumpla con elobjeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD"

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada incluyendo el lvA.
D233023 lnternacional Bajo la
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realza¡áel administrador del contrato de'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD",

cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el loo/o (diez por ciento) del monto total delcontrato, se iniciará el procedirniento de rescisión.

vrcÉsln¡a TERcERA. pENAs coNVENcToNALES

En caso de que "EL PRovEEDoR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de susobligaciones pactadas para la prestación de los 
"".i"¡o", "0i"" 

oet presenie lontáto, .LA ENTIDAD,,por conducto del administrador del contrato.podrá aplicarun, p"n, convencional sobre el valor total de loincumplido, de conformidad con el inciso h)'det Anlxo r,r¿fná- rr fr ,nói Tñil;= y condiciones,asícomo la cotización y er requerimiento asociado a ésta. 
¡ ¡ rr e,v' rErr¡r'rrv

Por lo anterior, el pag-o-de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, alpago que "EL PRovEEDoR' deba efectu.ar.p9, concepto de penas convencionáfes por atraso, en erentendido de que si el contrato es rescindido en te*ino. de lo previsto en la cLÁusuLA DERESc¡s¡oN, no procederá el cobro oe otrras penas ni Ia contabilización de las mismas al hacer efectivala garantía de cumplimiento delcontrato.

El pago de la pena deberá efectuarse sobre los pagos que deba cubrir.,EL pRovEEDoR,,, sín que laacumulación de esta pena exceda el equivalenie át mtnto tát.t o. la garantía de cumptimiento delcontrato y se apricará sobre er monto propórcionar sin incruir éilvÁ.

cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del
fr':,iil""3t#rato, 

se iniciará elprocedimiento de rescisión det mismo, en lo-s te*¡no. o"tartícuto 54 de
lndependientemente de la aplicación de la pena convencíonal a que hace referencia el párrafo queantecede, se aplicarán además cuarquiera otra que ra ,,LAASépi, 

estabrezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior alincumplimiento determine procedente la reicisión del contrato-corsideraldg la gravedad de los daños yperjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de ,,LA ENTIDAD,.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de lagarantía de cumplimiento será por el monto total de tas ontigacion|s garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los d.años y perjuícios ocasionados a ,,LA ENTIDAD,, por elatraso en etcumprimiento de ras obrigaciones estipuradái 
"Á 

áipÁ""^te contrato.

"t:"i]:lX'::"::ü!,i+'ñ1"rde 
la pena convencional, corresponde at administrador o et supervisor det

VlGÉSIMA CUARTA. SANCIONES ADMIN¡STRATIVAS

cuando 'EL PRovEEDoR" incumpla con sus obligaciones contractuares por causas imputables a éste,y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA gNiloao;, o üi"n, proporcioneinformación falsa, actúe con dolo o malá fe en ia celebáción del presente contrato o durante la vigenciadef mismo' por determinación de la secretaría de la runc¡on-püorica, se podrá hacer acreedor a las
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sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho
ordenamiento legal y 109 al 1 l5 de su Reglamento.

VICÉSITUR QUINTA. SANCIONES APLICABLES Y reRuIuacIÓu DE LA Reuc¡ÓI.¡
CONTRACTUAL

*LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la
"LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso,
llevará a cabo la cancelación de partidas totalo parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

vrcÉs¡ue sExrA. Rellclót¡ LABoRAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del
suministro objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las
dlsposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL
PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en
su contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.

uGÉSIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN LABoRAL

"LAS PARTES" convienen en que *LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral
con "EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para el suministro de la prestación de los
servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un
sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo
emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENT¡DAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que,
en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna
erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el
reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD" no tiene
nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA ENTIDAD" de toda
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de
sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de
cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del
Seguro Social, de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o
cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de
este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERV¡CIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fueza mayor, 'LA ENTIDAD"
bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender
el suministro de la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que
hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA ENTIDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a de "EL
para loPROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante eltiempo que
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cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la
notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato.

"LA ENT¡DAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente
fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y
documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VIGÉS¡MA NOVENA. RESCISIÓN

'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por Io
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación

para "LA ENTIDAD";
Sitransfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a

la relación contractual'
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito

de "LA ENTIDAD";
Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios. Del presente

contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ENTIDAD";
Si no realiza prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
Si no proporciona a "LA ENT¡DAD' o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios

para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de la prestación de los servicios del presente
contrato;

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
..LA ENTIDAD'';

Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o
análoga que afecte su patrimonio;

Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de
fueza mayor o caso fortuito;

Si no entrega dentro de los l0 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantía de cumplimiento del mismo;
Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato y/o de las deducciones alcanzan el20o/o (veinte por ciento) del monto total de este instrumento
jurídico;

Pública 'ia los Tratados Electrónica número
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m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con
las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las
cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del
presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la
cláusula OÉClUn NOVENA del presente instrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del
presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su persónal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que
'EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que
redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en
la entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato; y

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente
contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso
las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 'EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR"
dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar *LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento
de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato de la prestación de los servicios, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cualjustifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido elcontrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El io
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones
párrafos delartículo 52 de la "LAASSP".

os últimos
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Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o
rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo indicado en elartículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivaffente las
cantidades a disposición de "LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".

TRICÉSIMA. TERMINACIÓU ANTICIPADA

"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran
razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de la
prestación de los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública,
lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho.
En este caso, "LA ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no
recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato.

TRICÉSIMA SEGUNDA" DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de
la "LAASSP".

TRICÉSIMA SEGUNDA. CONCI LIACIÓN

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación
establecido en los artículos 77,78,79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones
administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la
conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios
alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de abril de
2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, elcualcontendrá los requisitos contenidos en
elartículo'15 de la Ley Federalde Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de
contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modíficatorios, debiendo adjuntar copia de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

CON T'RAI O Nt'Í\XERO D233023
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TRICÉSIMA TERCERA" DOMICI LIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por Io que
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en elTítulo Tercero del Código
Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRGÉS¡MA CUARTA. LEGISLAC!ÓN NPUICRELE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de prestáción de los servicios
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y
el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDIccIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la
Ciudad de La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles
en razón de su domicilio actual o futuro.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en La Paz,
Baja California Sur, el día l2 de Julio de 2023.
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